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RESOLUCIÓN NÚMERO oos/zoz—s DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD mnusmuu.v DE PROTECCIÓN AL memo
AMBIENTE DEL secron nnouocmsunos (ASEA)

ANTECEDENTES

I. Que por ºficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/OO10/2024, de fecha 04 de
enero de  2024, presentado ante este Órgano Colegiado en  misma fecha, la
Dirección General de Gestión Comercial (DOGC) adscrita a la Unidad de
Gestión Industrial (UGI), informó al Presidente del Comité d e  Transparencia
lo  siguiente:

“Con relación a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A d e l a  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 24, '  fracción X!, 25, 60, 62, 70,
fracción XXVII, 83, 700, 706, fracción III, 709, 110 y 772 de la Ley General[ de
Transparencia yAcceso a ¡a Información Pública (LGTAIP); 9 7  y 98  de la Ley
Federal de TransparencíayAcceso o ¡o Información Pública (LFFAIP); así como
lo previsto en los numerales Cuarto, Séptimo, fracción HI, Octavo, párrafos-
prímero y segundo, Trigésimo octavo, Quincuagésima séptimo, Sexagésima
segundo y Sexagésima tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasiñcacíónydesclasifícacíón de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación e?! quince
de abril de dos mi! dieciséis, esta Dirección General  de Gestión Comercio!
informa que, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas
en la fracción XXVII del artículo 70 de la LGTAIP, después de realizar u n a
búsqueda exhaustiva y razon able en los archivos físicos, electrónicos, bases de
datos y expedientes relativos al  período que transcurrió del uno de octubre al
treinta y uno de diciembre, correspondiente al cuarto trimestre del dos mi!
veintitrés, se han identificado 408 documentos, conforme a la siguiente
distribución por materia:
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. aesowcnón númsno ooo/2024 DEL commá DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA mcuom DE
SEGURIDAD mousmuu. Y DE pnor5ccnón AL MEDIO
AMBIENTE DEL secron monocp.naunos (ASEA)

Dichos documentos cont íenen datos susceptibles de ser clasificados, de
conformidad con lo que estabh9cen los artículos 776, párrafo primero de la

- LGTAIP y; 773 fracción I de la LFFAIP, por lo que, se adjunta de forma anexa la
versión púbiíca digital de dichos documentos. Cabe mencionar que, los datos
que fueron protegidos se detallan en el documento en formato Excel, adjunto
a l  presente, identíñcado como "Anexo 1 Art. 70— DOGC 4 º  T202 ", lo anterior,
derivado del volumen de ¡a información descrito. '

Pºr las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos
44 fracción I I  de la LGTAIP y, 65, fracción II de la LFI'AIP, se solicita a l  Comité
de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, conñrme la
closiñcacíón de la información que por el  presente se manifiesta…" (Sic)

II. Que por Oficio número ASEA/ UGSIVC/ DOGC/000912024, d e  fecha 04  de
enero de  2024, presentado ante este Órgano Colegiado e n  misma fecha, la
DGGC adscrita a la UCI, informó al Presidente del Comité d e  Transparencia
lo  siguiente.

“Con relación a lo dispuesto e n  los artículos 6”, apartado A d e l a  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 700 y 706, fracción H! de la Ley-
Genera l  de Transparencid yAcceso a la Información Pública (LGTAIP); 9, TO, 77,
fracción X!, 76, 68, párrafo primero,73, fracción I, incisos a), d), e) y f), 97, 98,
fracción III, 706, 707 y 709 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LFTAIP); así como lo previsto en  los numerales Cuarto,
Séptimo, fracción III, Octavo, párrafos primero y segundo, Trigésimo octavo,
Cuadragésimo, Quincuagésima séptimo, Sexagésima segundo ySexagésímo
tercero de los Lineamientos generales en  mater ia de clasificación y
desciasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de
dos mi! dieciséis, esta Dirección General de Gestión Comercial informa que, en
cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los incisos a),
d), e), f), h), yj) de la  fracción I del artículo 73 de la LFTAIP, después de realizar
una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos, electrónicos,
bases de datos y expedientes relativos a l  período que transcurrió del uno de
octubre al treinta y uno  de diciembre, correspondiente a l  cuarto trimestre de!
dos m i l  veintitrés, se h a n  ¡den tiñcado 557 documentós, conforme a lo siguiente

. distribución por materia:
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RESOLUCIÓN NÚMERO oca/2024 DEL comré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD mousrnw.v DE pnomcaón AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR monocmsunos (ASEA)

55|M PACTO AMBIENTAL. 245

RESIDUOS DE MANEJO
¿ESPECIAL.

TOTAL; —- sev'““
DATOS PERSONALES

Dichos documentos contienen datos susceptibles de ser clasíñcados, de
conformidad con lo que  establecen los artículos 716, párrafos primero y cuarto
de la LGTAIPy, 713 fracciones I y III de la LI-TAIP, por lo que, se adjunta de forma
anexa ¡a versión púbfíca digital de dichos documentos. Cabe mencionar que,
los datos que  fueron protegidos se detallan en  el documento en formato Excel,
aoííunto al  presente, identificado como ”"Anexo II Art. 73— DOGC 4 º  T2023", lo
an terior, derivado del volumen de la inform acíó¡_1 descrita.

COORDENADAS

En ese sentido, tengo a bien hacer de su  conocimiento que las Coordenadas
de ubicación de! Proyecto así como su ubicación, se clasifica como
información reservada, por ser información que  compromete la seguridad
nacionai debido a q u e  se trata de instalaciones estratégicas como lo
establecen los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y definidas en  el artículo 746 de ¡a Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad, así como ¡o artículo 2 fracción XXXH de la Ley General
de Protección Civi artículo 5 fracción X!! de la  Ley de Seguridad Nacionai, por
lo que al  tratarse de información que  posibilita la destrucción, inhabilitación o
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégica'debe testorse
en los documentos que serán del conocimien to del público y clasificarse como
reservado de conformidad con los artículos 773 fracción ! de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 770 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia yAcceso a la Información Pública y el  Líneamíento
Décimo séptimo fracción VH! de los Lineamientos Generales en… Materia de
Clasiñ'cacíón y desclasiñcación de la Información, así como para la I/

_ elaboración de versiones públicos.

aia—d Maifn Ruíz (tenir—.es i=éc. …259 l a r—:!ines en la  r—aenmña.<lp ;L.:!:> ?!ai'-.pan CCM;<
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RESOLUCIÓN NÚMERO oca/2024 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE pno;zcc¡óu AL MEDIO
AMBIENTE DEL sec—ron HIDROCARBUROS (A5EA)

L o  previamente mencionado,  debido a q u e  a !  darse la divulgación de ¡o
ubicación de ¡n5toíaciones estratégicas y de transporte y a lmacenamiento de
hidrocarburos, ocasionaría u n a  potencia!  amenaza y perjuicio a la seguridad
nacional, además de causar  u n  serio perjuicio a las actividades de prevención
de delitos, a l  proporcionar datos medidnte  los cuaies puede obtenerse la
ubicación geográfica exacto y características específicas de  la red de ductos,
así como de sus instalaciones y de los diversos tipos de productos
transportados y almacenados, mismos que  podrían ser atacados con
explosivos, vehículos e, incluso, ser objeto de acciones hostiles y delitos como
el robo, la extorsión y demós hechos ilícitos.

Por lo ya expuesto, e n  cumpl imiento a lo dispuesto por los artículos 704 y 714
de ¡a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se
aplica la  prueba de daño  conforme a lo siguiente:

¡. ' L a  divu!gacíón de l a  información regresenta u n  riesgo real,
demostrable e identificable. en ºeriuício significativo a l  interés ºúbl fco
o a la segur idad nacional .

La  divulgación o terceros sobre la localización de las ¡nstaiacíones
denominadas como estratégicas, representa un  riesgo real, toda vez que  se
pone en peligro el  desarrollo, nacional  que  fortalece la Soberanía de la Nación
y su régimen democrático en especial se presentaría u n  decremento en e!
crecimiento económico, debido a que  se trató de actividades que  demanda el
interés general, que  oí  divulgarse dicha información se posibilita la
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cua lqu ier  infraestructura de carácter
estratégico y prioritario.

Por lo tanto,  e n  vir tud de las condiciones de inseguridad que  permecm e n  e!
territorio nac iona l  y an te  e l  constante ataque a los ductos de transporte
derivado de actividades ilícitas, es claro que.nos encontramos ante u n  riesgo
red!, demostrable e identificable q u e  lesiona ¡a seguridad nacional,  en
términos de lo previsto e n  e l  artículo 5, fracción X!! de  la Ley de Seguridad
Nacional.

En ese sentido, se estima q u e  de  divulgorse las coordenadas de ubicación de;r
proyecto se permite a l  sol ici tante conocer la ubicación exacta y precisa de!
proyecto y, considerando q u e  e!  mismo se trata de instalaciones que  t ienen
por objeto el transporte de hidrocarburos, se vulnera ¡a seguridad del ducto
frente o grupos criminales dedicados a l  robo de hidrocarburos, ¡o que  en  sí
mismo actualiza un  riesgo real, y derivado del cúmu lo  de incidentes que
acontecen e n  e l  territorio nac iona l  q u e  derivan en perforación de ductos, robo
de hidrocarburos y posteriores derrames, fugas y probables incendios, esto,
considerando que  de conformidad con lo informado por la Secretaría de

2924' Felipe Carriíiapvgmo
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RESOLUCIÓN NÚMERO one/2024 DEL COMETE DE
TRANSPARENCIA DE_E.A AGENCIA NACIONAL DE
ssaummm INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HiDROCARBUROS (ASEA)

Seguridad y Protección Ciudadana, ¡a Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y ¡a Procuraduría General de ¡a República en la "La estrategia para
prevenir; investigar, perseguir y sancionar la comisión del delito de robo de
hidrocarburos", presentada en enero de 2019, se desarrolló u n a  investigación
de 8 mi!  482 sujetos, cuyos reportes inusuales y re¡evantes activaron e l
indicador de robo de combustible, se han iniciado mi! 837 carpetas de
investigación, de las cuales, 266 h a n  sido con detenido y mi!  565 sin detenido,
se h a n  judícíalízado 9 7  de esas carpetas de investigación y h a n  sido puestos
a disposición de  la autoridad judicial 765 personas; 724 de estas personas están
vinculadas a proceso y 45 cumplen medida cautelar de prisión preventiva. Se
han détectado y neutralizado mi! 27 tomos clandestinasyse han realizado 29
cateos. lo cua l  permite concluir que  e l  riesgo que  se señala es perfectamente
demostrable e identificable.

Finalmente, es preciso señalar que to!  y como se desprende de la mín uta en
materia de combate a l  robo de hídroéorburos elaborada por el Senado de la
Repúbiico en abril de 2078, en  2075 se localizaron 5,252 tomas clandestinas, en
2076 fueron encontradas 6,873 tomas clandestinas y hasta julio de 2017 se
localizaron 5,477 tomas clandestinos, por  lo que existe und  tendencia clara en
e! incremento de actividades ilícitas que  vu¡neran la seguridad de! ducto con
el objeto de obtener  hidrocarburos para su  venta clandestina, reforzando el
carácter de demostrable de! riesgo que se señala.

H. El riesgo de ºeríuicio g u e  suºondría la divulgación suºera e l  interés
ºúblíco genera! de g u e  se difunda.

A l  respecto, e l  interés de un  particular n o  puede estar por encima delÍ interés
público yg:renerour debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país
ai dar cr conocer información referente a la localización de instalacion es
denominadas como estratégicas que son de gran importancia económica
para todos los ciudadanos mexicanos y que  de darse a conocer la mismo se
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier  infraestructura
de carácter estratégico y prioritario.

HI. La limitación se adecua o¡_,gríncígio de ºrogorcíonalídad ! regresenta
el medio menos restrictivo disgoníble gara evitar el geriuicío. '

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, q u e  se
fundamenta con el presente oficio ycon  su  debida versión publico, representa
sin lugar a duda el r'hedio menos restrictivo para salvaguardar el interés
genera!y proteger la estabilidad económica de;' país, por  tratarse del domicilio
de ínstofdciones estratégica de transporte y almacenamiento de petróleo y de
los demás hidrocarburos.

"fi. ÍÚMX. 2824
Feíipe Carvíllo
_ _ PUERTO
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Finalmente,  en relación con la aplicación de ¡a prueba de daño estabiecido e n
los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desciasíficación de
¡o información, así como para la elaboración de  versiones públicas", e l
numera l  Trigésimo tercero dispone lo siguiente:

Trigésimo tercero. Para la aplicación de ¡o prueba de daño a l o  Que hace
referencia e l  artículo 104 de !a Ley Generai, los sujetos obligados atenderán lo
siguiente: _ '

!. Se deberá ci tar  la fracción v. en s u  qos'o, l a  causa! aplicable del artícq
F B  de la L e v  General.  vincu!ándofo con e!  L ineamienro específico del
ºresente ordenamiento )¿ cuando corresºonda, e!  suguesto normat ivo
que  expresamente le otoraa e l  carácter  de información reservada:

La fracción ! del artícq 773 de l o  LGTAIP, v inculada con e !  l ineamiento Décimo
sépt imo de los Lineamientos generales en  materia de Clasificación y
desclasificación de la  in formación, así como para la elaboración de versiones
púb!icas. '

H. Mediante la ponderación de los intereses en  conflicto, los suietos
obliaados deberán demostrar q u e  la publicidad de la información
solicitada aenerorícr un riesc¡o de periuicío V, por ¡0 tanto. tendrán que
acreditar c u e  este últ imo rebasa &! interés púb l ico  Dro'teafdo por  ¡a
reserva -

En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación o terceros de la
localización de las instalaciones estratégicas de que  se tratan compromete la
seguridad públ ica a! poner -en  peligro las funciones de la federación, el
desarrollo económico nac ional  debido a q u e  se  trata de actividades q u e
demanda e l  interés general  y de saberse dicho ¡nformación 'se posibilita la
destrucción, inhabil i tación o sabotaje de  cualquier infraestructura de carácter
estratégico y prioritario.

IH. Se debe acreditar e l  vínculo entre la difusión de la información ¡¿ ¡o
afectación del interésiurídico tutelado de que  se trate;

El vínculo entre la  difusión de ¡o información y la afectación de! intereses
jurídico tutefodo deviene, de que  e! interés de u n  particular n o  puede estar por
encima ct'e1r interés público y general debido a que  se pondría en riesgo la
estabilidad de todo el país a!  dar a conocer l a  información referente a la

, localización de instalaciones denominadas como estratégicas que  son de
%. gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que  de
º'" . darse a conocef  la misma se posibil i ta la  destrucción, inhabi l i tación, o

sabotaje de cua lqu ier  infraestructura de carácter estratégico y prioritario.

2924
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RESOLUCIÓN NÚMERO GDE/2024 DEL COMITIÍ DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACEONAL DE
SEGURIDAD INDUSTREALY DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (A5EA)

IV. Precisar las razones obietívos gor  las gue  ¡o crºertura de ¡o in formación
generaría una  afectación, a través de los elementos de un riesgo real,
demostrable e ídentiñcabie'

Riesgo Real: de proporcionarse la in formación, se comprometería ¡a seguridad
nacional
Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier
infraestructura de caócter estratégico y prioritario.
Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública a !  poner  en peligro
las funciones de la federación y el  desarrollo económico nacional por tratarse
de espacios, inmuebles construcciones, muebles, equipo y otros bienes
destinados a! mantenimiento y operación de las actividades consideradas
como estratégicas, así como de aquellas que  tíendón a mantener  la
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano.

V._ En la motivación de la clasificación, 9! suíeto obligado deberá acreditar
las circunstancias de modo, t iemºo ! lugar del daño: ¡¿

Circunstancias de modo: al darse a conocer _¡c¡ información señalada como
información reservada en el  presente oñcio, se vería menoscabada la
seguridad nacionaí, ya que se  posibilita la destrucción inhabilitación o
sabotaje de cualquier  ¡n froestrucfura de carácter estratégico y prioritario.

Circunstancia de tiempo: e! daño sería en  e l  presente, ya que  se trata de
actividades y proyectos que  se encuentran desarrollando actualmente.

Circunstancias de lugar: en instalaciones que  son consideradas como
estratégicas tal como lo establecen ¡05 artículos 25, 2 7  y 2 8  de nuestra Carta
Magna.

VI. Deberán e leg i r ía  cación de exceºcíón a l  acceso a la información g u e
menos ¡o restrinja, l a  cua l  será adecuado )¿ groºorcíona! gara ¡cr
groteccíón del interés ºúblíco, zdeberó interferir lo menos ºosíble e n  e l
eíercicío efectivo del derecho de acceso a la información.

Al respecto, ¡a reserva parcial de los docurhentos encontrados, que se
fundamenta con el presente oñcio y con su debida versión publica, representa
sin lagar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar e! interés
general y proteger ¡a estabilidad económica o'e1Í país, por  tratarse de las
coordenadas geográficas de instalaciones estratégicas y de transporte y /
almacenamiento de hidrocarburos. —

DATOS PATRIMONIALES

26-24
. Felipe Camd£lo
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RESOLUCIÓN NÚMERO ooo/2024 DEL comré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENC¡A NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN AL MED¡O
AMBIENTE DEL SECTOR monomnaunos (ASEA) -

Respecto de la información concerniente a datos patrimoniales del
promovente, se hace  de su  conocimiento que lo mismo fue protegido bajo los
siguientes razonamientos:

Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de
protección an te  cualquier  intromisión arbitraria por  parte de terceros respecto
de cierta información económica, comercial  o relativa a su  identidad que,  de
revelarse, pudiera anular o menoscabar su  libre y buen desarrollo.

Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección
de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e

* información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al
conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son de carácter
privado que se equiparan a los personales.

Aunado a lo anterior, debe señaiarse que, en e l  caso particular, de otorgar el
acceso a dicha información, se revelaría la voluntad de ciertos individuos de
aportar porte de su capital para constituir una sociedad, así como diversa
¡nformación patr imonial  inherente a las personas físicas que  intervienen en  la
sociedad.

Por tal motivo, se advierte q u e  la información de las personas morales
relacionada con ¡a Información patr imonia! de la persona moral; t iene el
carácter-de conñdencíal, tal como lo estab/eció e l  Instituto Nacional de
Transparencia yAcceso a la Información yProtección de Datos Personales en
su resolución al Recurso de revisión 7782/77.

Asimismo, la tesis aislada P. H/2074 (TOOL), en materia Constitucíonol, de la
Décima Epoca, emitido por el  Pleno de la Suprema Corte de Justícia de la
Nación (SCJN) con número de registro digital 2005522 y publicada en  la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, establece lo siguiente:

“PERSONAS MORA LES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE
PUEDAN EQUIPARARSE A Los PERSONALES, AUN CUANDO DICHA
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.
El artículo 76, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos reconoce el derecho a ¡a protección de datos personales, consistente en
el centro! de cada individuo sobre el acceso y uso de ¡a información persona! en aras
de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho o la
protección de datos personales podría entenderse, en  primera instancia, como una
prerrogativa de ¡as personas físicas, ante ¡o imposibil idad de afirmar que las

¡ morales son tituiares del derecho c: la intimidady/o a ¡a vida privada; sin embargo,
¡: el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas—

jurfdicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de
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protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de
cierta información económica, comercial o relativo a s u  identidad que, de revelarse,
pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes
protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas
morales, comprenden aque/Ios documentos e información que ¡es son inherentes,
que deben permanecer ajenos a l  conocimiento de terceros, índependientemente
de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de
máxima publicidad y disponibilidad, conforme al  cual, toda información en
posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que  se
haya obtenido, pues, acorde con el artícq 60., en relación con e l  76, párrafo
segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por  parte de
las personas morales, será conñdencíol cuando tenga el carácter de privada por
Contener datos que  pudieran equiparorse (: los personales, o bien, reservada
temporalmente, si  se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.”

Por otra parte, la tesis jurisprudencial P/J. 7/2075 (700.), en materia
Constitucional de la Décima Epoca, emitida por  el Pleno de la SCJN, con
número de registro 2008584 y publicada en la Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación, dispone lo siguiente:

“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES
APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS
HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES.
El artículo 70. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a!
disponer que en los Estados Unidos Mexicanos todos las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección, no prevé distinción alguna, por lo que debe interpretarse en e l
sentido de que comprende tanto a las personas físicas, como a las morales, ¡as
que gozarán de aquellos derechos en la medida en que resulten conformes con
su naturaleza y fmes. En consecuencia, e l  principio de interpretación más
favorable a la persona, que como imperativo establece el párrafo segundo del
citado precepto, es aplicable respecto de las normas relativas a los derechos
humanos de ¡os que gocen las personas morales, por  lo que  deberán interpretarse
favoreciendo en todo t iempo ¡a protección más amplia, a condición de que  n o  se
trate de aquellos derechos cuyo contenido material sólo puedo ser disfrutado por
las personas físicas, lo que  habrá de determinarse en cada caso concreto."

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos
44 fracción ¡I de la LGTAIP y, 65, fracción II de lo LFI'AIP, se solicita a l  Comité
de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, confirme la
clasiñcación dé la información que  por  el presente se manifiesta

Asimismo, resulta oportuno especíñcar q u e  de la información señalada como
información reservada, se so!icito atentamente a l  Comité de Transparencia
conñrme ¡a versión publica por un periodo de cinco años, de conformidad con

28—24
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lo establecido en e l  artículo 773 fracción ¡ de ¡a Ley General  de Transparencia y
Acceso a la  Información Pública; ars-¡'como en el artículo 770 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso cr la Información Pública, además de la
fracción ¡' del numeral  Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en
materia de clasificación y desciasiñcacfón de ¡a información así como  para la
elaboración de versiones públicas." (Sic)

CONS¡DERANDO

Que este Comité de  Transparencia es competente para confirmar,
moóificar o revocar la ciasificación de información que reaticen los titulares
de  las Áreas de  fa ASEA, en  los términos que establecen los artículos Gº,
Apartado A y segundo párrafo dei 16 de  la Constitución Política d e  los
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción Ii, 102, pr imer párrafo y 140.
segundo párrafo de  la Ley Federal cie-Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LFTAIP); 44 fracción Ii, 103 primer párrafo y 137,
s e g u n d o  párrafo d e  la  Ley General d e  Transparencia y Acceso a Ea
Información Pública (LGTAI P).

Que el artícuto 106, fracción |El de  la LGTAIP, establece que ¡& clasificación
d e  ia información se Elevará a cabo en  e! momento en que se generen
vers iones púb l i cas  pa ra  dar  cump l im ien to  a las ob l i gac iones  d e
transparencia previstas en dicha Ley.

Análisis de  ¡a Clasificación por ser información de  carácter confidencial.

Datos personales.

Que el artícu|0113, fracción I de  la LFTAIP y el artículo 116, pr imer párrafo de
la LGTAIP estabiecen que se considera información confidencial la que
cont iene datos personales concernientes a una persona física identificada
o identificable.

Que e l  ar t ícu lo 117, p r i m e r  párrafo d e  la LFTAIP y e l  ar t ícu lo  120, p r i m e r
párrafo de  la LGTAIP establecen que para que ¡05 sujetos obligados puedan
permit i r  el acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento d e  los t itulares de  la información.

Que el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I cie Eos Lineamientos
Generales en  Materia de  Clasificación y Desclasificación de  la información,

2924
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así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publ icado en el Diario
Oficial de  la Federación el 15 de  abril del 2016, se establece que se considera
como información confidencial, Ios datos personales en términos de ¡
norma aplicable. ' '

Que en  relación a los documentos descritos en  los oficios señalados en  el
apartado de Antecedentes, ¡a DGGQ en cumplimiento a las obligaciones de
transparencia señaladas. en la LFTAIP y en la LGTAIP, remit ió las versiones
públicas de  los documentos, los c'uaies, cont ienen datos personales,
mismos que Se detalian en  el cuadro abajo inserto, a i  respecto este Comité
considera son datos personales concernientes a una persona física, a través
d e  los cuales puede ser identif icada o identificable, por lo que se actualiza
el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, pr imer
párrafo de  la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los
titu£ares de la información, para permitir el acceso a la misma, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, pr imer párrafo de  ¡a
LFTAIP y 120, primer párrafo de  la LGTAIP, lo anterior sustentado en las
Resoluciones RRA'12621/20 y RRA 4313/22, así como en los Criterios 10/ 17,
18/17 y 19/17, todos emitidos por el Instituto Nacional d e  Tran5parencia.
Acceso a la Información y Protección de  Datos Personales (—INAI) como se
expone a continuación:

Que en  la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA,
el ¡NAI determinó que el derecho civi l  establece que el nombre es
un atributo d e  la persona que io índivídualíza, lo identifica a lo hace
ident iñcable frente a los demás, es un signo d e  identidad que
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión
distintiva en el mundo del derecho; por medio de  él, los efectos de
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto

Nombre de persona a quien designan.

física El nombre es absoluto pues és un atributo de  la persona física que
la identifica "de los demás, es un elemento básico para su
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o
situación en particular.

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el
nombre es uno de  los atributos de_ la personalidad y ¡a
manifestación principal de! derecho subjetivo a la identidad, en

Felipe Cam'llo
PUERTO
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Domicl l io

Teléfono particular

Correo electrónico

sr.-é ;£&c—iím Ruiz Cortines Me. ¿333 Baráán—as en ta Montaña, <:,?, 3-'-2“—D “Saipan. CGMX.
( rm; (%)??2601t30 u—.w* '_'

vi r tud de' que el nombre per se es un elemento que hace a una
persona física identificada o ídentificabie.

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del
nombre de  una persona física, con funáamento en  el artículo 113,
fracción I de  la Ley Federal de  Transparencia .y Acceso a la

- Información Pública.
Que en su Resolución RRA 6313/22, emitida en contra de la ASEA.
el INAI determinó respecto del Domici l io d e  persona física, del
representante legal y del responsable técnico del estudio que el
domici l io,  en términos del artículo 29 del Código Civil Federal, es el
Eugar en donde reside habitualmente una persona física; en este
sentido, consti tuye un dato personal y, por ende, confidencial. ya
que incide directamente en la privacidad d e  personas físicas. y su
difusión podría* afectar la esfera privada de  las mismas. Por
consiguiente, dicha información es confidencial y sólo podrá
otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de  dicho
dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de  la Ley
Federal de  Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA,
el INAI determinó respecto del número d e  teléfono particular del
representante legai y del re5ponsabie técnico del estudio.que el
número asignadoa un teléfono particular permi te  localizar a una
persona física identificada o identificabte, por to que se considera
dato personal Confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante
el consentimiento de  su titular, por lo tanto, se trata de  un dato
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en ei artículo 113,
fracción 1 d e  la Ley Federa! de  Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
Que en su Resolución RRA 4315/22, emit ida en contra d e  ¡a ASEA.
el INA! determinó respecto del correo eiectrónico particular del
representante legal y del responsable técnico de estudio que e!
correo electrónico es un servicio d e  red que permite a los usuarios
enviar y _ recibir mensajes y archivos rápidamente (también
denominados mensajes electrónicos o cartas electrónicas)
mediante sistemas de  comunicación electrónicos.

De tal forma. una dirección d e  correo electrónico es un conjunto
d e  palabras que constituyen una cuenta que permi te el envío
mutuo  de'correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es
privada y única ya que identifica a una persona como t i tular d e  la
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre  de

2824
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usuario, asi' como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el
propietario puede utilizarla.

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de
correos electrónicos pueden asimilarse a! teléfono o domici l io
particu£ar, cuyo número o ubicación respectivamente se considera
como un dato personal, toda vez que es otro medio para
comunicarse con la persona titular del mismo- Io  que la hace
localizable. Por consiguiente, se trata de  información de  una
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer,
afectáría su intimidad.

En virtud d e  lo anterior. la cuenta de  correo electrónico particular
constituye un dato personal confidenciai; por tanto. su difusión
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de  información
relativa a la vida privada, adicionalmente, d e  dar a conocer las
cuentas d e  correos eíectrónícos de particulares se podrían llevar a
cabo actos d e  molestia. lo que implicaría una violación a los
derechos consagradas en los artículos Gº y 16 Constitucionales.

En virtud de lo anterior. la cuenta d e  correo electrónico constituye
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el
artículo 113, fracción ¡ d e  la Ley Federal d e  Transparencia y Acceso
a la Información Pública-
Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es

RFC (Registro una clave d e  carácter fiscal, única e írrepetíbie. que permite
Federal de  identificar al titu£ar, su edad y fecha d e  nacimiento, por ¡o que es
Contribuyentes) un dato personai de  carácter confidencial, criterio que resulta

ap!icable al presentecaso.
Que el Criterio 18/17, emitido por el INA! señala que la CURP se
integra por datos personales que sólo conciernen al particular

CURP (Clave Única titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de
de Registro de nacimiento, lugar de  nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen
Población) información que distingue plenamente a una persona física del

resto d e  ¡05 habitantes del país, por lo que la CURP está
considerada como información confidenciaí.
Que e n  s u  Resolución RRA 1262'I/20, emit ida e n  contra d e  la
SEMARNAT, el INA! determinó que en relación con el número d e

OCR _ _ OCR de la credencial para votar. debe precisarse que en el reverso
(Rec_:onoc¡m¡ento de la credencial de elector, se advierte la incorporación de un
ópt'ºº de y número de control denominado OCR -Reconocimiento Óptico de
Caracteres) Caracteres—, el cuai se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente

manera: los 4 primeros deben coincidir con la dave d e  la sección
de  la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un

9.21;Ld… Aciulffa ?:..zi:-. Cartirms Nº.  ¡3259 .  Jardines em la Mcntz-¿ña, CLP. 14-'.?;1&, T]aápan, CDMK.
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número consecut¡vo umco as¡gnado al momento d e  conformar la
clave de elector correspondiente.

Es decir. el número d e  credenciai de elector corresponde al
denominado “Reconocimiento Óptico de  Caracteres". En este
sentido, se considera que dicho número de control, al contener ei
número de la sección eiectoral en donde vota el ciudadano titular
de dicho documento.  constituye un dato persona! en razón d e  que
revela información concerniente a una persona física identif icada
o identificable en función de la información geoelectoral ahí
contenida, lo anterior con fundamento en el artículo "$13, fracción !
de  la Ley Federal de  Transparencia y Acceso a ¡a Información
Pública.
Que en su Resolución RRA 4513/22, emit ida en contra d e  la ASEA.
el !NAI  determinó respecto de! Código QR, Hipervínculo y del
Código verificador del código QR que el código QR (del inglés
Quick Response code. "código de  respuesta rápida“) es Ea evolución
del código de  barras.

Es un móduio para almacenar información en una matriz de  puntos
o en un código de barras bidimensional. el cual presenta tres

Códigº QR cuadrados en las esquinas que permi ten detectar ía posición del
Hipervínculo código  al lector.
Código
verificador de! Consisten en códigos de  barras que almacenan información,
código QR actualmente adaptados a los dispositivos electrónicos como

smartphone o una tableta, permitiendo descifrar el código y
traslada" directamente a un enlace o archivo, decodificando la
información encriptada, por lo que daría cuenta d e  ¡a información
confidencial de  servidores públicos, es decir. al acceder a éstos,
sería posibie obtener la factura en versión íntegra, o por ¡o menos
al RFC del receptor. por lo que se harían visibies diversos datos
personales d e  naturaleza confidencíai, por lo que resulta
procedente su clasificación con fundamento en la fracción I del
artículo 133 d e  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información pública.
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en  contra d e  la ASEA.
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en  su caso, la rúbrica
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una pers_0na

Firma de persona en un  documento con su puño  y letra. En ese sentido, para la Real
física Academia Española. la firma es ei nombre y apeilido o título que

una persona escribe d e  su propia mano en un documento para
darie autenticidad o para expresar que aprueba su contenido.

Bhd. nd<bif>a Ruíz yaris-¡es no. 5.299 2&r—:£Í=="a'3'5 en “za mmma,-f“- Fº. $—'$2“º ';-'Eai3=aa CÚMX— 29,24
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Así. la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un
individuo en un instrumento o documento para Significar el _
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación d e  una
ob!ígacíón. En otras palabras, se trata d e  un signo gráfico própio de

' s u  titular, que pc;  lo genera! se asienta para manifestar o expresar

Clave de elector

Cuentas bancarias
y/o CLABE

interbancaria de
personas físicas y
morales privadas

Constancia de
situación fiscal.

información
patrimonial de
persona física

-r:0: (55) 9226 ome ¡ec-=snv.gobmrclassea
Ad alfa Ruí:¿ -Cºr=imm No… A-209, ¡ a  rdim:s (m la M<z-ntaña, C.?) 16210_. Tlalpan, —:DMX.

conformidad con el contenido del documento, por lo que se
asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al
realizar algún otro acto que requiera su voluntad.

En esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas
como un atributo de  la personalidad de los individuos en virtud de
que, a través de éstas, se puede identificar a una persona; derivado
d e  ello, se concluye que se trata d e  un dato que debe ser
clasificado como conñdencial.

En consecuencia, se concluye que resulta procedente la
clasificación, respecto de  la firma o_ rúbrica de'  particulares '—
dístíntos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo
previsto en el artículo 113, fracción I de  la Ley Federal d e
Transparencia yAcceso a ia Información Pública.
Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra d e  la
SEMARNAT, el ¡NAI determinó que la clave d e  elector es una clave
de  registro que se compone de  18 caracteres y se conforma con las
primeras letras de  ios apellidos, año, mes, día. sexo, clave del
estado en que  su títula_r nació y una homoclave interna de  registro;
derivado de lo cuaí, ¡& clave referida ha sido considerada por ei
Pleno de! |NAI como dato personal objeto d e  conñdencíalidad, en
términos d e  lo dispuesto porla fracción I, del artículo 113, de la Ley
Federal dé  Transparencia y Acceso a la información Pública.
Que el Criterio 10—17, emitido por; el INAI señala que el número de
cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es
información confidencial, al tratarse d e  un conjunto de caracteres
numéricos ut i l izadºs por los grupos-financieros para identificar las
cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a
información relacionada con su patrimonio y realizar diversas
transacciones; por tanto, constituye información ciasíficada con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de  Transparencia
y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. _
El patrimonio d e  una persona física es un dato personal. dado que
consiste en el conjunto d e  relacionesjurídicas activas y pasivas que
pertenecen a una persona y son estímables económicamente; es
decir, el patrimonio está constituido por Ia masa de  bienes. activo

Í Felipe Carrillo
' PUERTO
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y paswo, unida  al  t i t u l a r  e n  su  cond¡cuon d e  persona,  q u e  s e  t raduce
en que sus ingresos, que constituyen un dato económico que
pertenece a ía intimidad delas mismas.

E n  este sentido,  la  i n fo rmac ión  co r respond ien te  a los datos
patrimoniales de persona física. t ienen el carácter de confidencial
ya que Ea misma soio atañe a su titular, por lo que. este Comité
considera necesario ciasificarios como datos personales. ya que ios
mismos se encuentran estrechamente relacionados con el
patrimonio d e  una persona física particular.

En vir tud d e  lo anterior, ¡05 datos señalados constituyen un dato
personal, con fundamento en los artículos 116, pr imer párrafo de la
LGTAIP, artículo 113, fracción ¡ de la LFTAIP, aunado a que requieren
el consentimiento de los particulares para permitir eE acceso al
mismo.

Que en  los Oficios número  ASEA/UGSlVC/DGGC/OOOB/2024 y”
ASEA/UGSEVC/ DGGC/ 0010] 2024, la DOGC manifestó que los documentos
sometidos a clasificación d e  información, cont ienen datos personales
clasificados como información confidencial consistente en nombre,
domicilio, teléfono, correo electrónico, RFC, CURP, OCR. código QR,
hipervínculo y código verificador de  QR, firma, clave de  elector. cuentas
bancarias y constancia de  situación fiscal, todos de  personas físicas, ¡0
anterior es así ya que éstos fueron objeto de  análisis en las Resoluciones
RRA12621/20 y RRA 4333/22, así como en Eos Criterios 10/17, 18/17 y 19/17,
todos emit idos por el ¡NAL—mismos que se describieron en ei Considerando
que antecede, en los que se conciuyó que se trata de  datos personales.

Información patrimoniai de  una persona moral.

Que el artículo 113, fracción ¡II de  la LFTA!P y el artículo 116, cuarto párrafo
dela  LGTAIP, establecen que se considera información confidencial-aquella
que presenten Eos particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan
derecho a el lo .

Que el Lineamiento Cuadragésimo, fract ión | de  los Lineamientos
Generales en  Materia de  Clasificación y Desciasificación de  la Información,
así como para ia Efaboración d e  Versiones Públicas, publicado_ en el Diario
Of ic ia i  d e  la Federac ión e l  15 d e  ab r i l  del  2016, se estabiece q u e  la
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información que puede actualizar el supuesto establecido en ei úitimo
párrafo del artículo 116 d e  la LGTAIP esla que se refiere al patr imonio d e  una
persona moral.

X. Que en el Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/OOOQ/ZOZ4 ¡a DGGC indicó
que la información sometida a clasificación contiene datos patrimoniales
de  la persona moral, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al
respecto este Comité considera que como confidencial se encuentra
aquefla información que presentan los particuiares a los sujetos obligados,
siempre que tengan derecho a ello, 10 anterior de  conformidad con ¡o
dispuesto en el artículo 113, fracción III de  la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, como se expone a continuación:

Que en la Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la
SEMARNAT, el INA! determinó que la información patrimonial“ de
persona moral, es susceptible de clasíñcarse por el artícq 773,
fracción ¡II de la Ley Federa¡ de Transparencia y Acceso a la '
Información Pública, lo anterior en los siguientes términos:

"ARTÍCULO 113. Se considera ¡nformación conñdencíal:

- Monto de HI. Aquello que  presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre
Inversión que tengan el  derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las

. leyes o los tratados internacionales.
- Numero de

cuenta La información conñdencial no estará sujeta a temporalidad
bancaria alguna ysó lo  podrán tener acceso a ella los titulares de la misma,
( Información sus representantes y los Servidores Públicos facu!tados para ello.
Patrimonial de _. _ _ _ . .
una  persona De lo antenor, se nene que, se cqns¡dera ¡nformacgón confíc?encral

aque—¡Ia que presenten los particulares a los su_yetos obligados,
moral) siempre que tengan el derecho a ello, de cónformídad con lo

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, de ¿ahí que, la
información confidencial n o  estará sujeta a temporalidad alguna' y

.sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la mismo, sus
representantes y los servidores públicos facultados.

Con_relacíón :: lo anterior, cabe señalar que el Cuadragésimo de los
Lineamientos Generales en materia de clasificación y
desclasiñcación de ¡a información, así como para la elaboración de
versiones públicas dispone lo siguiente:

Blvd. Aéo£=ºa Ruiz Cortines béc. 1.209, ¡a:-dinºs cm la Mºntaña, C.?. 14210. Tla1pan. cm.—zx. _ 2824
"Ya-Eéfºrso: [55] 9125 6306 mvm—zgob.mxíaam ;“ . _
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¡Cua rag s¡mo. En re ac¡ n con el u!t¡mo parrafo del art:cuio 776 de la Ley
General, para clasiñcar ¡a información por confidencialidad, n o  será -
suñciente que los particulares la hayan entregado con ese carácter ya que
los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada,
debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La  información q'“ue podrá
actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente:

!. La  que se refiera al  patrimonio de una persona moral, y
II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,
jurídico o administrativo relativos a una persona, que  pudiera ser úti l  para
u n  competidor, por ejemplo, la relativa a detalles sobre el  manejo del
negocio dg!  titu!ar, sobre su proceso de toma de decisiones o información
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones () actas de
asamblea.

De lo anterior, se tiene que, para closiñcar la información por
confidencialidad, no  será suficiente que los particulares la hayan
entregado con ese carácter, ya que los sujetos obligados deberán
determinar s i  aquéllos son titulares de la información y s í  tienen el
derecho de que  se considere clasificada, debiendo fundar y motivar
la confidencialidad.

Asimismo, se prevé que la información que podrá actualizar este
supuesto, entre otra, es la  siguiente:

o La que  se refiera a l  patr imonio de una persona moral, y
¿La que  comprenda hechos y actos de carácter económico, :
contabíe, jurídico o administrativo relativos a una persona, -
que pudiera ser útil para un  competidor, por ejemplo, la - '
relativa a detalles sobre el  manejo del negocio del titular,
sobre su proceso de toma de decisiones o información que
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos
de administración, políticas de dividendos y sus
modificaciones o actos de asamblea.

Ahora bien, en el caso que  nos 'ocupa ,  la DGGC manifestó q u e  la
información sometida a consideración d e  este Órgano Colegiado
corresponde al patr imonio de  una empresa, es decir, contempla '
información relativa al monto de inversión y número de cuenta bancaria,
razón por la cual es dable,señalar q u e  se trata d e  información contable y'
económica q u e  involucra datos de carácter patrimonial de  una persona

5-3hmi. Ade-%f:5 Siu'f;z ¡::mºaimms ;*$<1+ , 3avsiimrs en ¡e Men  mim, C…E 34239, “:"!añpmu C£'>M2K.
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moral, la cual al ser divulgada, permitiría conocer aspectos financieros,
datos que únicamente competen a dicha persona moraf.

Al respecto, eE artícuio l º  Constitucional señala que todas las personas (sin
especificar físicas o mora!es), gozarán de  ios derechos humanos
reconocidos en  la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse salvo en ios casos y bajo las condiciones en que la propia Carta
Magna autoriza.

En ese tenor, ei Pleno d e  la Suprema Corte de  Justicia emitió ¡a tesis aísiada
P. H/2014, emitida en la décima época, por el pleno  d e  la Suprema Corte de
Justicia de  la Nación, publicada en la Gaceta de! Semanario Judiciai de  la
Federación en febrero de  2014, cuyo texto refiere lo siguiente:

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A Los PERSONALES. AUN CUANDO DICHA
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16.
párrafo segundo, d e  la Constitución Poíítíca d e  los Estados Unidos Mexicanos
reconoce el derecho a la protección de datos personaies, consistente en el
control de  cada individuo sobre el acceso y uso d e  la información personal en
aras d e  preservar la vida privada de  las personas. En ese sentido, el derecho a
la protección d e  datos personales podría entenderse, en primera instancia,
'como una prerrogativa d e  las personas físicas, ante la imposibilidad de  afirmar
que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/ o a ¡a vida privada;
sin embargo. el contenido de este derecho puede extenderse a cierta
información de  ¡as personasjurídicas colectivas, en tanto que también cuentan
con determinados espacios de  protección ante cualquier intromisión arbitraria
por parte de terceros respecto d e  cierta información económica, comercial o
reiativa a su identidad que,  de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre
y buen desarrollo. Por tanto. los bienes protegidos' por el derecho a la
privacidad y de  protección de  datos de las personas morales, comprenden
aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben
permanecer ajenos al conocimiento d e  terceros, independientemente de  que,
en materia de  transparencia e información pública, opere el principio de
máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cuai, toda información en
posesión d e  las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que
se haya obtenido, pues, acorde con el artículo Go., en  relación con el 16, párrafo
segundo, constitucionales, ¡a información entregada 3 ¡as autoridades por parte
delas personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter d e  privada
por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien.
reservada temporalmente, si se actuaiiza atguno de  los supuestos previstos
legalmente."

€£vd.Ado£€a Ruiz Certif.—es No…—2269. Jardines en la Mºntaña,  ::.? 14210, "¡'izlpiua, CDM?<. … F ?G¿%, _ _. a ()
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Del criterio anterior, se desprende que el derecho a la protección d e  datos
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa
d e  las personas físicas, ante ¡a imposibi l idad d e  añrmar que las morales son

- titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el
contehido de este derecho puede extenderse a cierta información de las
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria
por parte d e  terceros respecto de cierta ¡nformaqión económica, comercial
o relativa a su identidad que. d e  reveiarse, pudiera anular o menoscabar su
libre y buen desarrollo.

Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/ 2015 Gºa), emitida por el Pleno de
la Suprema Corte de Justicia de  la" Nación, publicada en la Gaceta del
Semanario Judicial de  la Federación, tomo uno l ibro dieciséis, marzo de
dos mi! quince, Décima Epoca, materia constitucional, página c iento
diecisiete, establece lo siguiente-

"PRINCIPIO DE INTERPRETACiÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. es
APLICABLE RESPECTO D E  LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS
HUMANOS D E  LOS Q U E  SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El art ículo
10. d e  Ea Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán d e  los derechos
humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales
de ios que el Estado Mexicano sea parte, así como d e  las garantías para su
protección, no prevé dist inción alguna. por ¡o que debe interpretarse en el
sentido d e  que comprende tanto a las personas físicas, como a las morales, las
que gozarán de aquellos derechos en Fa medida en que resulten conformes con
su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de interpretación más
favorable a ¡a persona, que como imperativo establece ei párrafo segundo del
citado precepto, es apiicable respecto d e  las normas relativas a los derechos
humanos de  los que gocen las personas morales, por lo que deberán
interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a
condición de que no  se trate d e  aquelios derechos cuyo contenido material sólo
pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de determinarse en
cada caso concreto."

Del criterio citado, se desprende que el principio d e  interpretación más
favorabie a la persona es aplicable respecto de ¡as normas relativas a los
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que
deberán interpretarse favoreciendo en  todo t iempo la protección más
amplia, a condición d e  que no se trate de  aqueilos derechos cuyo
contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que
habrá de  determinarse en cada caso concreto.

g;<;d am;—sm Ruiz 1: .5 i'=.é<… ¿:S>$. Jm; 'ÍKÍA"==DS 93: ¡a Mumtuita, '::-.f—º-. 'ya'I-1 _. ánipvm, CE3M'K. 2924
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Derivado d e  lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, la
información relativa a! monto d e 'Inversión y número de cuenta bancaria,
consiste en datos d e  carácter patrimonial de una persona moral, razón por
lá cual es dable concluir que la misma acredita el carácter de  clasificada
como confidencial, toda vez que se actualiza el supuesto normativo
establecido en  el artícuio 113, fracción lil de  la d e  la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concatenación con el
Cuadragésimo de ios “Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de  la información, así como para la elaboración de
versiones públicas”.

Anáiisis de la Clasificación por ser información de carácter reservada.

XI.  Que el artículo 113, fracción I de  la LGTAIP y el artículo 110, fractión ! de  la
LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada
aquel la 'que comprometa la seguridad nacional la seguridad pública o la
defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto
demostrable.

XII. Que en el iñciso b) del Lineamiento Sexagésimo Segundo de los
Lineamientos Generales en Materia d e  Clasificación y Desclasíñcación de  ¡a
Infºrmación, así como para la E!aboración de Versiones Públicas,
modificado mediante públicación en el Diario Oficial d e  la Federación el 29
de ju l io  del 2016, se estabiece que las versiones públicas siempre requerirán
d e l a  aprobación del Comité de  Transparencia, así pues en los casos d e  las
versiones públicas elaboradas sóio para efectos del cumplimiento de  las
obligaciones de transparenciá bastará con que sean aprobadas por el
Comité de Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones
aplicables que exijan la elaboración d e  versión púb¡ica. En dicha sesión se
detailará la debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de
clasificación. Asimismo, no  se podrán omitir d e  las versiones públicas los
elementos esenciales que  muestu:en la información contenida en las
obligaciones de  transparencia.

XIII. Que en  el Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/OOOS/ZOZ4, la DOGC
informó al Presidente del Comité de  Transparencia, los motivos y
fundamentos para considerar que la información referente a las
coordenadas de los proyectos se encuentran reservadas por el periodo de -

2624
Felipe Carrillo
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cinco años, lo anterior, debido a que ia información de referencia
“compromete la seguridad nacional al tratarse d e  instalaciones estratégicas
de exploración y extracción dei petróleo y de los demás hidrocarburos tal
como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de  la Constitución Po!ítica de
los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al tratarse de  información que
posibil ita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de  cuatquier
infraestructura d e  carácter estratégica.

Por lo anterior, este Comité estima procedente ¡& reserva de ia información
señalada en el apartado de  Antecedentes, en vir tud de que se actualiza el
supuesto previsto en el artículo133, fracción I d e  la LGTAIP y el  artículo 110,
fracción I de  la LFTAIP.

Que de  conformidad con lo ordenado en Eos artículos 101, segundo párrafo
de la LGTAIP y 99, segundo párrafo de la LFTAIP. la información clasificada
como reservada, podrá permanecer con ta! carácter hasta por un periodo
d e  cinco años. Adicionalmente, el I ineamíento tr igésimo cuarto de  los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de  la
Información, así como para ¡a Eiaboración de Versiones Públicas, señala
que los titulares d e  las áreas “deberán determinar que el plazo de  reserva
sea el estr ictamente necesario para proteger la información mientas
subsisten las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el
interés públ ico protegido y tomarán en cuenta las razones quejust i f ican el
per iodo d e  reserva establecido. Asimismo, deberán señalar las razones por
las cuales se estableció el plazo de reserva determinado.

Que la DOGC, mediante el Oficio número
ASEA/UG$IVC/DGGC/OOOSIZOZ4. manifestó que la información sometida
a consideración de  este órgano colegiado correspondiente a las
coordenadas de los proyectos, permanecerán con ei carácter de
clasificadas como reservadas p o r e l  periodo" d e  cinco áños, lo anterior
debido a que es información reservada y cumple  con Eos supuestos
establecidos en los artícuios 110, fracción I de  la LFTAIP y 113, fracción ¡
LGTAIP. Ai respecto, este Comi té  considera que es así por ser los plazos
estrictamente necesarios para proteger la información mientras subsisten
fas causas que dieron or igen a su clasificación, saivaguardando el interés
público protegido.

2624
Feli ¿Carrillo
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RESOLUCIÓN NÚMERO aos/2024 DEL comrré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD mnusmuu. Y DE paomccnóu AL MEDIO
AMBIENTE DEL sec-ron HIDROCARBUROS (ASEA)

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de
Transparencia analizó la clasificación de  la información señalada en el apartado
d e  Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto en  los artículos 113, fracción I, 117, pr imer párrafo de  la LFTAIP; 116,
primer párrafo y 120, pr imer párrafo de  la LGTAIP; en  correlación con el
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de  la Información, así como para la
Elaboración d e  Versiones Públicas.

Asimismo, este Comité de  Transparencia analizó la clasificación de  ¡a
información referida en  el apartado d e  Antecedentes, relativa a la información
patrimonial de persona moral, lo anterior con fundamento en ¡o dispuesto en los
artículos 113, fracción III; 116, cuarto párrafo de  la LGTA!P; en correlación con el
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I d e  los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desciasiñcación d e  la información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

Finalmente, este Comité de  Transparencia analizó la clasificación como
reservada de  la información referida en el apartado de  Antecedentes; lo anterior,
con fundamento en  lo dispuesto en los artículos 99  y 110, fracción I, de  la LFTAIP;
101 y 113, fracción I, de  la LGTAIP; por ello, se emiten los siguientes:

RESOLUT!VOS

PRIMERO.— Se confirma la c!asificación de  información confidencial  señalada en
el apartado de  Antecedentes, de  conformidad con lo expuesto en  la parte en el
Considerando VI de la presente Resolución pór tratarse de  datos personales
como ¡o seña!a la DGGC, to anterior con fundamento en lo establecido en  los
artícuíos 113, fracción I y 117, pr imer párrafo de  la LFTAIP; 116, pr imer párrafo y
120, pr imer párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) d e  los
Lineamientos Generales en  Materia d e  Clasificación y Desclasifícacíón de  ¡a
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, modificado
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29  dejulio del 2016.

SEGUNDO.— Se confirma ¡a clasificación de  información confidencial relativa a la
información patrimonial de una persona moral en términos de  lo señalado en el
Considerando X, lo anterior con fundamento en  lo dispuesto en ¡05 artículos 'E13,
fracción III de  la LFTAIP; 116, cuarto párrafo d e  la LGTAIP; en"correlación con la
fracción ! del Lineamiento Cuadragésimo d e  los Lineamientos Generales en

26—24 . ¿í
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$lvd. Aéº[?a Ruiz Canin—es No. ¡'.—2539, Ja_rdines en ia  Montaña; C.¡'“r. 14210. Tlalpan, CD:—€;.
Tetéíom'x (55) 5525 0300 wmv.gcá.mxfasea %

PUERTO

Página 23 d e  25



.
.

.
.

…
,

.
…

u
…

_ MEDIO AMBIENTE ABBA
“ " “ " “":'I.'—XC:: A 535. M k _ ¡  €>¿'—á£s'¿ l l f | 1 L  “ ¡ “Lv—.A-º º5  Mais—¡Ráií5 —'.fzi Í-íi.ii4 uff. "Si?CUERO-NB. £&E_R5' .  &. "! %MFF— fºi—"”"£"

' nssou.uc¡óu NÚMERO ooo/2024 DEL comré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE p n o ; e c c ¡ ó u  AL MEDIO
AMBIENÍE DEL secron HIDROCARBUROS (AsEA)

Materia de Clasificación y Desclasificación de  la Información, así como para la
Elaboración de  Versiones Públicas.

TERCERO.- Se confirma la ciasífícación como reservada de la información
correspondiente a …las coordenadas geográficas de  los proyectos, de
conformidad con lo dispuesto en  ¡a parte Considerativa de  la presente
Resolución, por los motivos mencionados en el Oficio número
ASEA/UGSIVC/DGGC/OO09/2024, de la DGGC, por un periodo de cinco años, lo
anterior con fundamento los artícuios 113, fracción I, y 101 d e  la LGTAIP; 110,
fracción I, y 99 de  la LFTAIP y, del Sexagésima segundo, inciso b) de  los
Lineamientos Generales en Materia de  Clasificación y Desclasíficación de  la
Información, así como para ia Elaboración d e  Versiones Públicas, modificado
mediante pubiicación en  el Diario Oficial de la Federación el 29 de ju l io  del 2016.

CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a
notif icar por medio  electrónico, la presente Resolución a la DGGC adscrita a la
UG! y a la Unidad de Transparencia de  la ASEA. Se aclara que la Unidad
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado “Piataforma Nacional
d e  Transparencia" las versiones públicas que por medio de  la presente se
aprueban d e  a c u e r d o  con  lo  d ispues to  e n  e l  ar t ícu lo  111 d e  la LGTAIP; así como
lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos Géneraies en Materia
d e  Clasificación y Desclasífícacíón de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Púbiicas.

Así lo resolvió el Comité de  Tran$parencia de la ASEA, el 15 d e  enero de  2024.

' .rommo Gómez.
x nte del Comité de  Transparencia de la ASEA.

Mtra. Ana .
Suplente de ' —

C.P. José Guad —' = ” ndez.
Tltular del Área d '

- n  sup! ncia d e  la Titular del ¡Órgano Especializado en Control
Interno d e  ¡a Coordinación General de Gobierno d e  Organos de  Control y Vigilancia de
¡a Secretaría de la Función Púbfica. en  el Comité de  1'ransparencia de la ASEA.

2024
Felipe Carrillo
' PUERTO
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